
Guayaquil, 9 de enero de 2020 

Representante legal 

INMOBILIARIA PALAM S.A. 

Ciudad 

REF. Transferencia de Acciones. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que, el día de hoy, en la ciudad de 

Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de acciones dentro del capital social de su 
representada: 

Cedente: María Carla Patiño Samán 

Cesionaria: María Cristina Patiño Samán 

Número de Acciones: Ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas. 

Valor Nominal: US$. 1,00 cada una. 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por este 
medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan también 
a favor de la cesionaria todas las cuentas patrimoniales, cuentas por pagar a accionista, acciones 

por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido la cedente respecto de la compañía 

INMOBILIARIA PALAM S.A. inherente a su calidad de accionista, excepto las utilidades 

acumuladas al 31/Dic/2018 que ascienden al valor de US.$ 239.382,00 (Doscientos treinta y 
nueve mil trescientos ochenta y dos 00/10 Dólares de los Estados Unidos de América). 

  

Atentamente, 

LA CEDENTE LA CESIONARIA 

Cas pe 

María Carla Patiño Samán María Cristina Patiño Samán 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.: 0913755997 C.C.: 0917123788



       
     

   
     

      

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E DIRECCIÓN 
¡LERK . me EE 
E ou DE CIUDADANÍA 

a 

“INSTRUCCIÓN PR 
SUPERIOR E 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PATIÑO CARLOS 

RES 

  

       
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

E 
2 

. E RENCIÓN O PAGO DEMULTA pr 
Elec. Secc. 2019 y Deiz de Autoridades del CPEC* 

 081375599-7 024 - 0213 % 

a ¡PATIÑO SAMAN MARIA CARLA e 

  

CONSEJO MACONOr o | 

EAS DELEGACIO     

 



  

A 
Factura: 001-004-000053353 20200901016000063 
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  NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

AB CECILIA CALDERON JACOME NOTARIA XVI DE GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  10 DE ENERO DEL 2020, (11:14) 
  [COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTO 
  'ACTO O CONTRATO: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10909120511 

PATIÑO SAMAN MARÍA CARLA] POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913755997 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No- IDENTIFICACIÓN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; — [06-09-2016   
  ¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: EMILIO JOSE MACKLIFF DOMO. 
  'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:   1311336935   
  

[observaciones: 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANT! 

Escritura Ni: 201809010 16P09597 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

VALENCIA VILLAVICENCIO 
Natural [CRISTIAN AHMED 

Natural — [PATIÑO SAMAN MARIA CARLA 

Nombros/Razón social 

UBICACIÓN 
Provincia 

  

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 
'CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 OE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:58) 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo Interviniento 

GUAYAS ys GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN 
OBJET: 

CUANT! 
CONTRATÍ INDETERMINADA 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JA! 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

OTORGADO POR 
Documento de No. 

Identidad Identificación 

CÉDULA 0909120511 

CEDULA 10913755997 

AFAYOR DE 
Documento de No; 

identidad Identificación 

CARBO/CONCEPCION 

IN GUAYAQUIL 

Nacionalidad] — Calidad 

ECUATORÍA [COMPARECIEN 
No mn lA TE 
ECUATORIA [COMPARECI 
yA 

Nacionalidad] — Calidad 

Parroquia 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AAA 

GUAYAQUIL 8 ECUADOR 

Persona que le 
representa 

Persona que 
rapresonta 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

   
1 No. <2016> 

2 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

3 QUE CELEBRAN LOS  CONYUGES 

4 só CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

5 pas VILLAVICENCIO Y MARIA CARLA 

6 PATIÑO SAMÁN. eocccconmnonannnemnnaanmli-- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA. ormmmamo e 

$ En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

9 — Ecuador, hoy seis de septiembre del año dos mil dieciséis, ante mi, Abogada 

lo. CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo Sexta del 

1 Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges CHRISTIAN AHMED 

12 VALENCIA VILLAVICENCIO y MARIA CARLA PATIÑO SAMÁN, 

13 quienes declaran ser ecuarorianos, mayores de edad, casados. ejecutivos, con 

  

14 dormcilio en esta ciudad de G 

  

aquil, capaces para obligarse y contratar a 

15 quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden con amplia y entera libertad para su ororgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

- Públicas que se encuentra a su cargo, sirvase incorporar una de Capitulaciones 

Matrimoniales, contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

2 pública los cónyuges CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

23 VILLAVICENCIO y MARIA CARLA PATIÑO SAMÁN, por sus propios 

  

24 derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

35 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES, - Los comparecientes 

26 contrajeron matrimomo civil en la provincia del Guayas, cantón Guayaquil, a los 

27 diecmueve días del mes de mayo del año dos mil doce, el mismo que consta 

28 inscrito con número de registro de inscripción M - trescientos noventa 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ARA 

| ECUADOR 
4     GuayaQuiL [3



  

  
  

24 

25 

26 

27 

28 

29 

cero cero dos cinco uno - quince. CLÁUSULA "TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMON: IALES.- De común acuerdo los cónyuges 

comparecientes manifiestan que convienen en permanecer dentro del matrimonio 

en absoluta y total separación respecto los bienes que se describen a 

continuación: Tres. Uno.- diez mil (10.000) acciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una dentro del capital social de 

GENERAL PUBLIC LIGHTING S,A.; cuatrocientas (400) acciones de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una dentro 

del capital social de INMOBILIARIA PALAM S.A.; y, cuatrocientas (400) 

acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) 

cada una dentro del capital social de INMOBILIARIA PASAMAN S. A. Las 

acciones descritas en el numeral Tres. Uno.- permanecerán en el patrimonio 

separado de la señora MARIA CARLA PATIÑO SAMÁN, y por ende no 

entrarán en el haber de la sociedad conyugal. Tres. Dos.- dieciséis mil 

ochocientas diecisiete (16.817) participaciones de propiedad de Christian Ahmed 

Valencia Villavicencio un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US $1,00) cada una dentro del capital social de BANASOFT C, LTDA.,; y, 

treinta y scis mil (36.000) acciones de propiedad de Christian Ahmed Valencia 

Villavicencio de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1,00) cada una dentro del capital social de SOPRISA S.A. Las acciones y 

participaciones descritas en el numeral Tres. Dos. permanecerán en el patrimonio 

separado del señor CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 

y por ende no entrarán en el haber de la sociedad conyugal. Tres. Tres.- Los 

cónyuges gozarán de plena capacidad para el manejo de sus acciones y 

participaciones, sin que, por smingún motivo, se precise la intervención o 

autorización del otro cónyuge, para la administración o disposición de las 

mismas. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los 

cónyuges declaran que los demás bienes que han adquirido o que adquieran en el 

futuro dentro del matrimonio pertenecen al haber de la sociedad conyugal. 
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NOMERÓ 05 CERTIFICADO. 
PO TINO SAMAN MARIA CARLA 

GUAYAS” 
PROVACIA o OREUNSERPCON 3 
GUAYAQUIL TARO: a 
¿CANTÓN PARRbGuaa ZONA 

1ypaegol 

0110521 

  CIUDADANA (O: 

Este documento acredina q 
sutragó en los Elecciones Se 

23 de Febrerc/de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE RARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

     

  

    
   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
CECILIA CALDERÓN JACOME 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y : SS 
o Ll Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación qe 

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0913755297 

Nombres del ciudadano: PATIÑO SAMAN MARIA CARLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Ligar 'de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento; 12 DE MARZO DE 1985 

: Nacionalidad: ECUATORIANA: - ** 

Sexo: MUJER 7 ] 

hristruéción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED* 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2012 

Nombres del pádre: PATIÑO CARLOS 

Nombres de la madre: SAMAN EVA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015 

  

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

       

         
Validez nocida 

Dat: 2 R S ES 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalldad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamspto.
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909120511 

Nombres del ciudadino: VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED 
Condición-del. cedulado: CIUDADANO 

  

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO JCONCEPCION/ 

> Fecha de nacimieñito: 20 DE MARZO DE-1981 

* Nacionalidad: ECUATORIANA — 
“Sexo: HOMBRE En a 

Instruéción: BACHILLERATO . A os 
* Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO - Lo 

- Cónyuge: PATIÑO SAMAN MARÍA CARLA. . 
Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2012 

Nombres del padre: VALENCIA ARROBA JORGE, * 
Nombres dé la maúire: VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 
Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
* Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

OL “Validez nocida 
. Ing-Jorge Toya Fuertes an anat), (OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dal eo 96, ECT 
Rexsgn: fama ECAES rado electrónicamente        

  

La impresión del presente certificado rio garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



5 
alan REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

¿E VALORADA 

USD. 2.00 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-390-000251-15 en ECUADOR, provincia de 

| GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 19 DE MAYO DE 2012, está inscrito 

| el registro de matrimonio de 

Í NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 
| nacido en ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO 

| ICONCEPCION el 28 DE MARZO DE 1981 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación 

| ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No, 0909120511 domiciliado en KENNEDY NORTE, FRANCISCO 

BOLOÑA 519 ENTRE 3RA Y 4TA, de estado civil SOLTERO hijo de JORGE VALENCIA ARROBA y 

GRACE VILLAVICENCIO SOLIS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. MARIA CARLA PATIÑO SAMAN. nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 12 

esa DE MARZO DE 1985 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ccupación ESTUDIANTE con 

qe cédula/pasaporie No. 0913755997 domiciliada en CDLA. SANTA CECILIA AV. CENTRAL CALLE 7MA, de 

pa civil DIVORCIADA hija de CARLOS PATIÑO y EVA SAMAN = 

E nn BE 
| 85 

    ar $ 
— 207 FE ES ES: a 

AA : ES FIEL OR SE ad Ale 

303y2Gui, 06 SEP 2016 d. 
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    autorizados los cónvuges, para ivar li correspon inscripción de la 

presente escritura pública en la institución correspondiente. Usted señora Noraria 

agregará las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

y 

  

umento.- (Firmado) Ab. ANDRÉS SUÁREZ "TRUJILLO,  Regastro 

Profesional número trece mil ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

C (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Es copis.- En secuencia los 

  

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la que de 

  

     conío 

  

nidad con la Lev queda formalizada en esc lica para que surta 

correspondientes efectos legales.- Leida que fue integramente por mí la 

  N       a los intervinientes éstos la aprueban, se afirman, en todas sus 

partes firmando / 

LA 
3.1 Y A 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 

C.C. No. 0909120511 

C.V. No. 

idad de acto conmugo de todo lo cual DOY FE.- 

  

eto 

  

   

  

MARIA-CARLA PATIÑO SAMÁ? 
C.C. No, 0913735997 

- NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
C.V. No. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

AB. CECILIA TALDERÓN JÁCOME 

NOTARIA TITULAR XVI GUAYAQUIL 

3 

Se otorgó ante la, Notaria Titular Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil Abogada Cecilia Calderón Jácome, en fe de ello 
confiero este Quinto Testimonio, que rubrico, firmo y sello en 
esta ciudad de Guayaquil-Hoy 10 de Enero del 2020.- 

Alison JÁCOME 
R XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 9 de enero de 2020 

Representante legal 

INMOBILIARIA PALAM S.A. 
Ciudad 

REF. Transferencia de Acciones. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que, el día de hoy, en la ciudad de 
Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de acciones dentro del capital social de su 
representada: 

Cedente: María Carla Patiño Samán 

Cesionaria: María del Carmen Esther Patiño Chiriboga 

Número de Acciones: Ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas. 

Valor Nominal: US$. 1,00 cada una. 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por este 

medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan también 
a favor de la cesionaria todas las cuentas patrimoniales, cuentas por pagar a accionista, acciones 
por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido la cedente respecto de la compañía 
INMOBILIARIA PALAM S.A. inherente a su calidad de accionista, excepto las utilidades 
acumuladas al 31/Dic/2018 que ascienden al valor de US.$ 239.382,00 (Doscientos treinta y 

nueve mil trescientos ochenta y dos 00/10 Dólares de los Estados Unidos de América). 

Atentamente, 

LA CEDENTE LA CESIONARIA 

vhs yÚ Low Mir 
Ce ao _——— 

María Carla Patiño Samán María del Carmen Esther Patiño Chiriboga 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 0913755997 C.C.: 0908885569 
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Factura: 001-004-000053353 20200901016000063 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200901016000063 

  NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 

AB CECILIA CALDERON JACOME NOTARIA XVI DE GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  10 DE ENERO DEL 2020, (11:14) 
  [COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTO 
  'ACTO O CONTRATO: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10909120511 

PATIÑO SAMAN MARÍA CARLA] POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913755997 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No- IDENTIFICACIÓN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; — [06-09-2016   
  ¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: EMILIO JOSE MACKLIFF DOMO. 
  'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:   1311336935   
  

[observaciones: 

  

LA 
NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-004-000005419 + 

0110518 

A 
20160901016P09597 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANT! 

Escritura Ni: 201809010 16P09597 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

VALENCIA VILLAVICENCIO 
Natural [CRISTIAN AHMED 

Natural — [PATIÑO SAMAN MARIA CARLA 

Nombros/Razón social 

UBICACIÓN 
Provincia 

  

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 
'CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 OE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:58) 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo Interviniento 

GUAYAS ys GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN 
OBJET: 

CUANT! 
CONTRATÍ INDETERMINADA 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JA! 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

OTORGADO POR 
Documento de No. 

Identidad Identificación 

CÉDULA 0909120511 

CEDULA 10913755997 

AFAYOR DE 
Documento de No; 

identidad Identificación 

CARBO/CONCEPCION 

IN GUAYAQUIL 

Nacionalidad] — Calidad 

ECUATORÍA [COMPARECIEN 
No mn lA TE 
ECUATORIA [COMPARECI 
yA 

Nacionalidad] — Calidad 

Parroquia 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AAA 

GUAYAQUIL 8 ECUADOR 

Persona que le 
representa 

Persona que 
rapresonta 

       
    
    

    

 



  

  

011052 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

   
1 No. <2016> 

2 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

3 QUE CELEBRAN LOS  CONYUGES 

4 só CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

5 pas VILLAVICENCIO Y MARIA CARLA 

6 PATIÑO SAMÁN. eocccconmnonannnemnnaanmli-- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA. ormmmamo e 

$ En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

9 — Ecuador, hoy seis de septiembre del año dos mil dieciséis, ante mi, Abogada 

lo. CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo Sexta del 

1 Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges CHRISTIAN AHMED 

12 VALENCIA VILLAVICENCIO y MARIA CARLA PATIÑO SAMÁN, 

13 quienes declaran ser ecuarorianos, mayores de edad, casados. ejecutivos, con 

  

14 dormcilio en esta ciudad de G 

  

aquil, capaces para obligarse y contratar a 

15 quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden con amplia y entera libertad para su ororgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

- Públicas que se encuentra a su cargo, sirvase incorporar una de Capitulaciones 

Matrimoniales, contenida en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

2 pública los cónyuges CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

23 VILLAVICENCIO y MARIA CARLA PATIÑO SAMÁN, por sus propios 

  

24 derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

35 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES, - Los comparecientes 

26 contrajeron matrimomo civil en la provincia del Guayas, cantón Guayaquil, a los 

27 diecmueve días del mes de mayo del año dos mil doce, el mismo que consta 

28 inscrito con número de registro de inscripción M - trescientos noventa 

  

    

  

    

      
    

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ARA 

| ECUADOR 
4     GuayaQuiL [3



  

  
  

24 

25 

26 

27 

28 

29 

cero cero dos cinco uno - quince. CLÁUSULA "TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMON: IALES.- De común acuerdo los cónyuges 

comparecientes manifiestan que convienen en permanecer dentro del matrimonio 

en absoluta y total separación respecto los bienes que se describen a 

continuación: Tres. Uno.- diez mil (10.000) acciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una dentro del capital social de 

GENERAL PUBLIC LIGHTING S,A.; cuatrocientas (400) acciones de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una dentro 

del capital social de INMOBILIARIA PALAM S.A.; y, cuatrocientas (400) 

acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) 

cada una dentro del capital social de INMOBILIARIA PASAMAN S. A. Las 

acciones descritas en el numeral Tres. Uno.- permanecerán en el patrimonio 

separado de la señora MARIA CARLA PATIÑO SAMÁN, y por ende no 

entrarán en el haber de la sociedad conyugal. Tres. Dos.- dieciséis mil 

ochocientas diecisiete (16.817) participaciones de propiedad de Christian Ahmed 

Valencia Villavicencio un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US $1,00) cada una dentro del capital social de BANASOFT C, LTDA.,; y, 

treinta y scis mil (36.000) acciones de propiedad de Christian Ahmed Valencia 

Villavicencio de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1,00) cada una dentro del capital social de SOPRISA S.A. Las acciones y 

participaciones descritas en el numeral Tres. Dos. permanecerán en el patrimonio 

separado del señor CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 

y por ende no entrarán en el haber de la sociedad conyugal. Tres. Tres.- Los 

cónyuges gozarán de plena capacidad para el manejo de sus acciones y 

participaciones, sin que, por smingún motivo, se precise la intervención o 

autorización del otro cónyuge, para la administración o disposición de las 

mismas. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los 

cónyuges declaran que los demás bienes que han adquirido o que adquieran en el 

futuro dentro del matrimonio pertenecen al haber de la sociedad conyugal. 

2 
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s 09137585897 

NOMERÓ 05 CERTIFICADO. 
PO TINO SAMAN MARIA CARLA 

GUAYAS” 
PROVACIA o OREUNSERPCON 3 
GUAYAQUIL TARO: a 
¿CANTÓN PARRbGuaa ZONA 

1ypaegol 

0110521 

  CIUDADANA (O: 

Este documento acredina q 
sutragó en los Elecciones Se 

23 de Febrerc/de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE RARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

     

  

    
   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
CECILIA CALDERÓN JACOME 

  



  

    
   e 

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR y : SS 
o Ll Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación qe 

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0913755297 

Nombres del ciudadano: PATIÑO SAMAN MARIA CARLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Ligar 'de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento; 12 DE MARZO DE 1985 

: Nacionalidad: ECUATORIANA: - ** 

Sexo: MUJER 7 ] 

hristruéción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED* 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2012 

Nombres del pádre: PATIÑO CARLOS 

Nombres de la madre: SAMAN EVA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015 

  

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

       

         
Validez nocida 

Dat: 2 R S ES 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalldad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamspto.



  

  

0110522 

Error 

19810320M20280721ECU<<<<<<<<<< 

VALENCIA<VILLAVICENCIO<<CHRI
ST 37    

y nepÚdLICA DEE ¿CÓMSEIO, MACIONA    
491 CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

AGA axcooressiccowls area 
E das - 0159 coso 
co 

fama UA MULA UcSIciO CRESTA 
AHIÓED + 

ars 
al PRONTA CRCICAPCÓN 2 

CUAYACIL TARDA 

        

   

    

   

     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AAA 

    

    
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

E 
tama 
a 

  

  

      

  

SS 

  

>
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909120511 

Nombres del ciudadino: VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED 
Condición-del. cedulado: CIUDADANO 

  

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO JCONCEPCION/ 

> Fecha de nacimieñito: 20 DE MARZO DE-1981 

* Nacionalidad: ECUATORIANA — 
“Sexo: HOMBRE En a 

Instruéción: BACHILLERATO . A os 
* Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO - Lo 

- Cónyuge: PATIÑO SAMAN MARÍA CARLA. . 
Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2012 

Nombres del padre: VALENCIA ARROBA JORGE, * 
Nombres dé la maúire: VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 
Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
* Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

OL “Validez nocida 
. Ing-Jorge Toya Fuertes an anat), (OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dal eo 96, ECT 
Rexsgn: fama ECAES rado electrónicamente        

  

La impresión del presente certificado rio garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



5 
alan REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

¿E VALORADA 

USD. 2.00 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-390-000251-15 en ECUADOR, provincia de 

| GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 19 DE MAYO DE 2012, está inscrito 

| el registro de matrimonio de 

Í NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 
| nacido en ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO 

| ICONCEPCION el 28 DE MARZO DE 1981 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación 

| ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No, 0909120511 domiciliado en KENNEDY NORTE, FRANCISCO 

BOLOÑA 519 ENTRE 3RA Y 4TA, de estado civil SOLTERO hijo de JORGE VALENCIA ARROBA y 

GRACE VILLAVICENCIO SOLIS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. MARIA CARLA PATIÑO SAMAN. nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 12 

esa DE MARZO DE 1985 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ccupación ESTUDIANTE con 

qe cédula/pasaporie No. 0913755997 domiciliada en CDLA. SANTA CECILIA AV. CENTRAL CALLE 7MA, de 

pa civil DIVORCIADA hija de CARLOS PATIÑO y EVA SAMAN = 

E nn BE 
| 85 

    ar $ 
— 207 FE ES ES: a 

AA : ES FIEL OR SE ad Ale 

303y2Gui, 06 SEP 2016 d. 

  

   
      firma del delegado 

¿d DTARÍA EVI 
YY. JAIR MONTAÑO CASIÉRRA PL CANTÓN GU, as Asa 

sara A 

LIME OUAYADUA PRE MAYO 0€ 2012 

      

      

  

000000862220
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    autorizados los cónvuges, para ivar li correspon inscripción de la 

presente escritura pública en la institución correspondiente. Usted señora Noraria 

agregará las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

y 

  

umento.- (Firmado) Ab. ANDRÉS SUÁREZ "TRUJILLO,  Regastro 

Profesional número trece mil ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

C (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Es copis.- En secuencia los 

  

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la que de 

  

     conío 

  

nidad con la Lev queda formalizada en esc lica para que surta 

correspondientes efectos legales.- Leida que fue integramente por mí la 

  N       a los intervinientes éstos la aprueban, se afirman, en todas sus 

partes firmando / 

LA 
3.1 Y A 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 

C.C. No. 0909120511 

C.V. No. 

idad de acto conmugo de todo lo cual DOY FE.- 

  

eto 

  

   

  

MARIA-CARLA PATIÑO SAMÁ? 
C.C. No, 0913735997 

- NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
C.V. No. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

AB. CECILIA TALDERÓN JÁCOME 

NOTARIA TITULAR XVI GUAYAQUIL 

3 

Se otorgó ante la, Notaria Titular Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil Abogada Cecilia Calderón Jácome, en fe de ello 
confiero este Quinto Testimonio, que rubrico, firmo y sello en 
esta ciudad de Guayaquil-Hoy 10 de Enero del 2020.- 

Alison JÁCOME 
R XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   
  

RADAR 

GUAYAQUIL 3 ECUADOR 4 
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CERTIFICADO DE VOTACION hb 
24. MARZO - 2019 ca 

0020 F 0020 - 295 09088385569 

JUNTA Mo CERTIFICADO No. CEDULA Mo. 

PATIÑO CHIRIBOGA MARIA DEL CARMEN ESTHER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

GANTONM: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUÍ 

  

ZONA: 6 

    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ING.GESTION AMBIENTA ¡RR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ne 

PATIÑO CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
CHIRIBOGA EVELIN MARIA - 

A: , 

pro a paro. e 

mo oración 5 vá pr 

CORP. REG CIVIL DE GUA A OA 

IDECUOIOB88556<94<<<<<<< ¿aces 

7006182F2707107ECU<<<<<<<<<<<6 

PATINXXO<CHIRIBOGA<<MARIA<DEL< 

  

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

oia ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 

TED VUFRAGO 

PROCESO 

LECTORAS 2415 

eii] 

   



Guayaquil, 9 de enero de 2020 

Representante legal 
INMOBILIARIA PALAM S.A. 
Ciudad 

REF. Transferencia de Acciones. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que, el día de hoy, en la ciudad de 

Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de acciones dentro del capital social de su 
representada: 

Cedente: María Fernanda Patiño Samán 

Cesionario: Giancarlo Patiño Chiriboga 

Número de Acciones: Ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas 

Valor Nominal: US$. 1,00 cada una. 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por este 
medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan también 
a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, cuentas por pagar a accionista, acciones 

por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido la cedente respecto de la compañía 
INMOBILIARIA PALAM S.A. inherente a su calidad de accionista, excepto las utilidades 

acumuladas al 31/Dic/2018 que ascienden al valor de US.$ 239.382,00 (Doscientos treinta y 
nueve mil trescientos ochenta y dos 00/10 Dólares de los Estados Unidos de América). 

Atentamente, / 
| | / 

LA CEDENTE EL CESIONARIO 

Fuuorda fade 
María Fernanda Patiño Samán 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.: 0913756011 JH 0908885650 

Andrés Suárez Trujillo 

C.C. 0913433405 Se, o) 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cónyuge cedente 
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—— INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

- SUPERIOR ING. EN MARKETING 

     
  

Ú REPÚBLICA DEL ECUADOR E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DIRECCIÓN GENERAL DE RESISTRO CIVIL, pesa PATIÑO AROCA CARLOS ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ciDulaDe CIUDADANÍA 1091375601-1 SAMAN BEHR EVA MARIANA 
APELLIDOS Y NOMBRES Sa LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PATIÑO SAMAN GUAYAQUIL 
MARÍA FERNANDA 2019-10-15 

LRM Er 
rc cone Es cr cuan A DELDRECTOR PRA DEL ajeno 
rasta IDECUO91375601<15<<<<<<<<<<<<< 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 7 8503127<2910150ECU<<<<<<<<<<<0 
DM CASO ed . : YARD TINXXO<SAMAN<<MARIA<FERNANDA 

SUAREZ TRUJILLO E 
ANDRES DE LOS ANGELES PIRMADELCEDULADO 
  

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —=< 
24 - MARZO - 2019 can. RA cr 

0020 M 0020 - 138 0908885650 JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 
PATIÑO CHIRIBOGA GIANCARLO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

eya gon da 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: SAMBORONDON 

ue
 L
e 
m
A
 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) PR 
A
 
e
 a 

ZONA: 1 

  

      

   

  : xi reina. SECCIONAL 

DECU E uri ¿ciiiaccines 
( 261209ECU<<<<<<<<<<<<<< 

¡JIRIBOGA<<GIANCARLO<<< 

  

  

ELECCIONES | CIIDADANA/O: 

SECCIONALES Y EPCES ESTE DOCUMENTO 
m : ACREDITA QUE. 

| USTED SUFRAGÓ 
24519 | EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

   F PRESIDENTA/E DE LA JRVY 

      

 



  

  

DOS Y HOMBRES   

ProuNNcIA GUAYAS 

4101 SAMBORONDON 

RIPCIÓN 
231%: LA PUNTILLA(SATELITE) 

   

20mA:4 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —— 14 - MARZO - 2019 sand 

0025 mM 0025 - 208 o913433405 
SUAREZ TRUJILLO ANDRES DE LOS ANGELES 

INSTRUCCIÓN O ROrEIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SUAREZ MARIO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADOE 

  

IVECO 2530 S2 cacaos 
8208020M2610070EcU<<<<<<<<<<<6 
SUAREZ<TRUJILLO<<ANDRES<DE<LOS 

   



Guayaquil, 9 de enero de 2020 

Representante legal 

INMOBILIARIA PALAM S.A. 
Ciudad 

REF. Transferencia de Acciones. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que, el dia de hoy, en la ciudad de 

Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de acciones dentro del capital social de su 
representada: 

Cedente: María Fernanda Patiño Samán 

Cesionaria: María del Carmen Esther Patiño Chiriboga 

Número de Acciones: Ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas. 

Valor Nominal: US$. 1,00 cada una. 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por este 

medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al 
organismo de contro! competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan también 
a favor de la cesionaria todas las cuentas patrimoniales, cuentas por pagar a accionista, acciones 
por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido la cedente respecto de la compañía 
INMOBILIARIA PALAM S.A. inherente a su calidad de accionista, excepto las utilidades 
acumuladas al 31/Dic/2018 que ascienden al valor de US.$ 239.382,00 (Doscientos treinta y 
nueve mil trescientos ochenta y dos 00/10 Dólares de los Estados Unidos de América). 

Atentamente, 

LA CEDENTE LA CESIONARIA 

He LÁTTO Mass low bis 
A 

María Fernanda Patiño Samán María del Carmen Esther Patiño Chiriboga 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.: 0913756011 C.C.: 0908885569 

A 
Andrés Suárez Trujillo 

C.C. 0913433405 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cónyuge cedente 

  |    
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—— INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

- SUPERIOR ING. EN MARKETING 

     
  

Ú REPÚBLICA DEL ECUADOR E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DIRECCIÓN GENERAL DE RESISTRO CIVIL, pesa PATIÑO AROCA CARLOS ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ciDulaDe CIUDADANÍA 1091375601-1 SAMAN BEHR EVA MARIANA 
APELLIDOS Y NOMBRES Sa LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PATIÑO SAMAN GUAYAQUIL 
MARÍA FERNANDA 2019-10-15 

LRM Er 
rc cone Es cr cuan A DELDRECTOR PRA DEL ajeno 
rasta IDECUO91375601<15<<<<<<<<<<<<< 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 7 8503127<2910150ECU<<<<<<<<<<<0 
DM CASO ed . : YARD TINXXO<SAMAN<<MARIA<FERNANDA 

SUAREZ TRUJILLO E 
ANDRES DE LOS ANGELES PIRMADELCEDULADO 
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CERTIFICADO DE VOTACION hb 
24. MARZO - 2019 ca 

0020 F 0020 - 295 09088385569 

JUNTA Mo CERTIFICADO No. CEDULA Mo. 

PATIÑO CHIRIBOGA MARIA DEL CARMEN ESTHER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

GANTONM: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUÍ 

  

ZONA: 6 

    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ING.GESTION AMBIENTA ¡RR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ne 

PATIÑO CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
CHIRIBOGA EVELIN MARIA - 

A: , 

pro a paro. e 

mo oración 5 vá pr 

CORP. REG CIVIL DE GUA A OA 

IDECUOIOB88556<94<<<<<<< ¿aces 

7006182F2707107ECU<<<<<<<<<<<6 

PATINXXO<CHIRIBOGA<<MARIA<DEL< 

  

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

oia ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 

TED VUFRAGO 
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